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8º Asamblea General Extraordinaria 
 

Programa y orden del día 

 
 
Sábado, 16 de noviembre  
 

8.45. h.  Recepción y entrega de documentación. 
 
9.30 h.   Acto de apertura de la Asamblea General Extraordinaria.  

Dictamen de la Comisión de acreditación. 
Elección y constitución de la Mesa de la Asamblea General y de la Comisión 
de Escrutinio. 

 
9.45 h.  Intervención de los Invitados. 
   
  Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza. 

Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón. 
 
10.00 h.   Informe de Gestión 2015-2019 (votación). 

10.30 h.  Pausa – Café. 

11.00 h.  Finalización del plazo para la presentación de candidaturas. 

11.15 h.  Plenario de aprobación de Resoluciones. 

11.45 h.  Elección del Consejo, de la Comisión Ejecutiva (presidente y vicepresidentes) 

de la FAMCP y de los dos representantes de la Federación en el Consejo 

Territorial de la FEMP. 

12.30 h.  Acto de clausura de la Asamblea General. 

  Intervienen: 

  Presidente de la FAMCP. 
 Presidente del Gobierno de Aragón. 
 
13.30 h.  Vino español. 

 

 



 

 

 

 

8ª Asamblea General Extraordinaria de la FAMCP 
 

Modalidades de participación 

 

 

DELEGADO 

Es el presidente de una corporación asociada o miembro de ella en quien delegue. 

Tiene VOZ y VOTO en el Plenario. La corporación a la que representa debe encontrarse 

al corriente de pago de la cuota de la FAMCP. 

 

 

OBSERVADOR AFILIADO 

Es el miembro de una corporación asociada. Puede participar en los debates del 

Plenario con VOZ pero SIN VOTO. También tendrán esta categoría los representantes 

de las corporaciones asociadas que no estén al corriente de pago de la cuota de la 

FAMCP. 

 

 

OBSERVADOR NO AFILIADO 

Es el representante de una corporación no asociada. Puede asistir a las sesiones del 

Plenario SIN VOZ y SIN VOTO. 

 

 

INVITADO 

Son los representantes de otras Administraciones públicas, entidades e instituciones, 

así como personalidades vinculadas al ámbito local. 

 



 

 

 

 

8ª Asamblea General Extraordinaria de la FAMCP 
 

Inscripción 

 

 

Se debe rellenar el Boletín de Inscripción adjunto y remitirlo antes del día 4 de 

noviembre de 2019 a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

fcampo@famcp.org o estarelles@famcp.org. 

 

 

Si quien se inscribe no es el presidente de la corporación, deberá remitirse el 

nombramiento de la persona en quien haya delegado. 

 

 

Es indispensable hacer constar en el Boletín si se participa en calidad de delegado, 

observador afiliado, observador no afiliado o invitado. 

 

 

Nota: Para cualquier aclaración o duda puede llamar a: 
Teléfonos: 976 203 101 / 976 203 102 
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8ª Asamblea General Extraordinaria de la FAMCP 
 

Boletín de inscripción 

 

Se ruega devolver este formulario debidamente cumplimentado antes del día 4 de 

noviembre de 2019 a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

fcampo@famcp.org o estarelles@famcp.org. 

 

 

Tipo de corporación (Ayuntamiento, Comarca o Diputación): 

Entidad: 

Apellidos: 

Nombre: 

Dirección: 

Municipio:     Provincia: 

Cargo: 

Participa en calidad de: 

 

 

 

En _________, a _________de__________ de 2019. 

 

 

 

Firma y sello de la corporación 

 

mailto:fcampo@famcp.org


 

 

 

8ª Asamblea General Extraordinaria de la FAMCP 
 

Delegaciones de otras corporaciones 

 

En este apartado deberán figurar las delegaciones que otras corporaciones hayan 

hecho a favor de quién se inscribe, y que según el artículo 20 de los Estatutos de la 

Federación en ningún caso podrán ser más de diez. 

 

  

  Corporación           Provincia 

1º. ______________________________  __________________________ 

2º. ______________________________  __________________________ 

3º. ______________________________  __________________________ 

4º. ______________________________  __________________________ 

5º. ______________________________  __________________________ 

6º. ______________________________  __________________________ 

7º. ______________________________  __________________________  

8º. ______________________________  __________________________ 

9º. ______________________________  __________________________ 

10º. ______________________________  __________________________ 

 

En _________, a _________de__________ de 2019. 

 

 

Firma y sello de la corporación 



 

 

 

8ª Asamblea General Extraordinaria de la FAMCP 
 

Delegación de Voto 
 
 
 

La Alcaldía – Presidencia de esta Corporación ha dictado el día ________ de 
______ de 2019 la siguiente Resolución: 
 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 8.b de los Estatutos de la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), en relación con el artículo 
20 de la misma norma, y en su uso de las atribuciones que me son conferidas a tenor 
del artículo 33 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y 
demás legislación de aplicación,  

 
RESUELVO: 

 
Primero. D. /Dña. ______________________________ alcalde/ sa -presidente/ 

a de ________________________, Provincia de ______________. DELEGA SU VOTO 
para la 8ª Asamblea General Extraordinaria de  la Federación  Aragonesa de 
Municipios, Comarcas  y Provincias (FAMCP), a celebrar el día 16 de noviembre de 
2019, en D. / Dña. ___________________________, en su calidad (cargo que ostenta) 
___________________ de la entidad local de ______________________, Provincia de 
___________________. 

 
Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado y a la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), a los efectos oportunos. 
 
Lo que notifico para su conocimiento y efectos. 

 
En______________, a __________de __________ de 2019. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firma y sello  
 
 

 


